JORNADA LABORAL 35 H. APLICACIÓN  

TURNO DIURNO (Mañana y/o Tardes) Jornada Máxima anual = 1.582 horas. Comprende: Los 365 días del año, incluidos el disfrute de: 30 días vacaciones, 14 inhábiles, 95 descansos y Pendientes de disfrutar los 6 días de Libres Disposición, 226 Jornadas o días de  Trabajo Teóricos y 220 Jornadas reales Trabajadas descontados los 6 días de L/D no trabajados y 7 Horas de Jornada diaria de trabajo por turno de M y/o T. CALCULO:. 365 días - 30 - 14 = 226 dias x 7 horas = 1.582 horas/año. 226 días - 6 días L/D = 220 x 7 = 1540 Jornada real trabajada descontado el disfrute de los 6 días de Libre Disposición.  

TURNO ROTATORIO (M/T/N).  Jornada Máxima Anual = 1.483 horas. Comprende: Los 365 días del año, incluidos el disfrute de: 30 días vacaciones, 14 inhábiles y los 6 días de Libres Disposición. Trabajando 7  noches bimensuales incluye: 42 noches trabajadas, 42 Salientes de noches, 152 jornadas de M y/o T y 79 Descansos. CALCULO:. 365 días - 30 - 14 - 6 días =  315 días - 42 noches - 42 salientes = 231 días - 79 descansos = 152 días de trabajo real  de M y/o T. // 152 turnos de M y/o T x 7 horas = 1.064 horas + 42 turnos de 10 horas = 1484 horas//.  

TURNO NOCTURNO (Noches Fijas) Jornada Máxima Anual = 1.450 horas. Comprende: 365 días año - 30 = 335 - 7 días de noches correspondiente a 14 inhábiles, (7 noches y 7 salientes) = 328 días - 3 días de noches correspondiente a 6 días de Libres Disposición ( 3 noches y 3 salientes) = 325 días de trabajo nocturno, que corresponden a 325 : 2 = 162 noches y 163 salientes. 162 días de noches x 10 horas = 1.620 horas. Como la Jornada anual máxima anual es de 1.450 horas y los días 162 dias de trabajo corresponden a 1.620 horas hay un exceso de 170 horas que dividido por 10 horas nocturnas hace un total de 17 noches que descontadas de los 162 dias de trabajo resultan 145 días de trabajo real en el turno de noche.   
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